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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 2

SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA 13  DE  FEBRERO  2003.

                                                              

1º PRONUNCIAMIENTO SOBRE URGENCIA DE LA SESION


Por el Sr. Alcalde se justifica la urgencia de la sesión conforme a lo preceptuado en los artículos 79 del ROF y 46.2 b) de la Ley 7/85 de 02 de Abril.


Con cinco votos a favor, que supone la unanimidad de los asistentes al acto , se aprecia y ratifica la urgencia.

2º.-  APROBACION ACTA SESION ANTERIOR.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el acta Nº 1 correspondiente a la sesión Extraordinaria celebrada el día 28 de Enero del año 2003, de la que tienen copia todos los componentes de esta Corporación, siendo aprobada por los cuatro representantes del P.S.O.E. El Edil asistente  del P.P. se abstiene.

3º.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACION DE LAS ORDENANZAS FISCALES Nº I-1 Y Nº I-5, REGULADORAS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES Y ACTIVIDADES ECONOMICAS


Se da cuenta del contenido de la Ley 51/2002, de 27 de Diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre Reguladora de las Haciendas Locales y consecuentemente, de las incidencias sobre las Ordenanzas Fiscales Reguladoras de los impuestos municipales.


Efectuados los estudios y deliberaciones de los Sres. Concejales asistentes al acto que supone la mayoría absoluta del número legal de los miembros de la corporación según lo establecido en el art. 47,3 h) de la Ley 7/1985, SE ACUERDA:

Primero.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo previsto en el art. 17.1 de la misma, se acuerda aprobar provisionalmente la Ordenanza reguladora del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana, rústica y características especiales e Impuesto sobre Actividades Económicas en los mismos términos que se establecen en las Ordenanzas Fiscales que se unen al expediente con diligencia de aprobación.

Segundo.- El Ayuntamiento se adhiere a los modelos de Ordenanzas fiscales aprobados por el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz, al objeto de fijar únicamente los elementos tributarios básicos (tipos de gravamen, exenciones, bonificaciones, etc.), de acuerdo con los principios de eficacia y eficiencia que deben presidir los actos administrativos y evitando los gastos que ocasionarían la publicación reiterada de las mismas Ordenanzas Fiscales de todos los Ayuntamientos de la provincia en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1 a que se refiere el punto 1º anterior, el presente acuerdo provisional, así como las Ordenanzas Fiscales anexas al mismo, se expondrán al público en el tablón de anuncios de este municipio durante el plazo de 30 días contados a partir de la publicación del acuerdo provisional en el B.O.P., a fin de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.


Cuarto.- Finalizado el período de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará el acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacción definitiva de la Ordenanza, su derogación o las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

Quinto.- Se autoriza expresamente al Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz para que publique el acuerdo provisional, así como el definitivo en el B.O.P. una vez cumplido el procedimiento y plazos legales, y el Ayuntamiento haya remitido a citado Organismo los acuerdos provisionales y definitivos.

4º.- SOLICITUD SUBVENCIONES ORDEN 21/01/2003: CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE HOGAR CLUB CON PISOS TUTELADOS.


Por Secretaría se informa del Plan de subvenciones públicas  convocadas por la orden de 21 de Enero de 2003 para financiación a Entidades Públicas y Privadas sin fin de lucro, que presten Servicios Sociales para personas mayores.


Sometido a votación el asunto, por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes se ACUERDA:


PRIMERO.- Solicitar a la Consejería de Bienestar Social una subvención por importe de sesenta mil ciento uno con veintiún  euros ( 60.101,21 €) para financiar la construcción del Hogar Club con Pisos Tutelados de esta localidad, comprometiéndose a llevar a cabo el proyecto y respetar el destino del inmueble, salvo autorización expresa de la Consejera de Bienestar Social.


SEGUNDO.- Solicitar a la Consejería de Bienestar Social una subvención por importe de sesenta mil ciento uno con veintiún  euros ( 60.101,21 €) para financiar la adquisición de equipamiento del Hogar Club con Pisos Tutelados de esta localidad, comprometiéndose a no variar el destino de la subvención salvo autorización expresa de la Consejera de Bienestar Social.

5º.- OBRA Nº 93 PLAN GENERAL Y SU COMPLEMENTARIO “ADECUACION APARCAMIENTO PISCINA”: REDACCION PROYECTO TECNICO.


El Sr. Alcalde explica la disposición del personal de la Excma. Diputación, según visita realizada en estas Dependencias Municipales, para la redacción del proyecto correspondiente a la obra nº 93/2003/Plan General “Adecuación Aparcamiento Piscina Municipal”. Teniendo en cuenta el ahorro que dichos trabajos supondrían a esta Entidad, unánimemente se acuerda:


PRIMERO.- Dejar sin efecto el punto 3º del asunto 2º de la sesión celebrada el día 28 de Enero de 2003.


SEGUNDO.- Solicitar a la Diputación de Badajoz la redacción del correspondiente proyecto de la obra nº 93/2003/ Plan General.
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión, siendo las Veinte horas y quince minutos del día citado en el encabezamiento de la que se extiende la presente acta que consta de cuatro folios timbrados del Estado de la Clase octava serie  OF 3447462 al OF 3447466, ambos inclusive, con la salvedad a que hace referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. De todo lo cual con su visado, certifico.
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En Valle de la Serena, siendo las Diecinueve horas y Treinta y cinco minutos del día trece de febrero de dos mil tres,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Sres. Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (No excusando su No asistencia D. Ramón Murillo Riaño, D. Luis Mateos Godoy D.  Juan Carrasco Carrasco y   D.  Juan de Dios García Romero) al objeto de celebrar sesión Extraordinaria y urgente con arreglo al Orden del día previamente establecido bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Emilio  Cabezas Acedo y dando fe del acto la Secretaria de la Corporación Municipal Dª. María Belén Sánchez Gónzalez
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